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 OOAD MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

CONTRATO 050GYR007T19325-001-00 
REGISTRO SAI D255005

 

  

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS DE TONER, CON EQUIPOS 
DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN (MULTIFUNCIONAL) EN PRÉSTAMO, PARA EL OOAD 
ESTATAL MORELOS EJERCICIO 2025 (2ª- VUELTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA 
ARROYO, EN SU CARÁCTER DE  ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, Y POR LA OTRA, 
“DESARROLLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES DNC, S.A. DE C.V.” EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. MIRIAM LEYVA ESPINOSA,  EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con el artículo 123 Fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la 
Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV 
y V de la Ley del Seguro Social. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y los artículos 35 fracción I, 36, 48, 49 fracción V y VI, y 68  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 40, 41, 45, 46 de su 
Reglamento, su representante, la M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, con R.F.C.  
en su cargo de Encargada del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Morelos, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 129,633, Libro 
Número 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del C. Doctor Eduardo García 
Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico debidamente 
inscrito ante el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-24122024-
121040 con fecha 24 de diciembre de 2024, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato,  quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIAMIENTO

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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I.3 De conformidad con el artículo 2, numeral III Bis del RLAASSP, así como los numerales 4.13, 
4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de la Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento el  L.I. LEONIDES JAVIER ORDUÑA GALVAN, Titular de la Coordinación de 
Informática, con R.F.C.   en su carácter de administrador del contrato designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato; y como auxiliar del administrador del 
contrato se designa al L.I. JORGE LUIS LUNA HAM, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento.  ANEXO 5 (CINCO). 
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS número LA-50-GYR-
050GYR007-T-193-2025 para la adquisición y suministro de CARTUCHOS DE TONER, CON 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN (MULTIFUNCIONAL) EN PRÉSTAMO, PARA EL 
OOAD ESTATAL MORELOS EJERCICIO 2025 (2ª- VUELTA),  al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 35 fracción I, 36, 
39 fracción II,  48, 49 fracción V y VI y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “LAASSP”, y 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones 
aplicables a  la materia.. 
 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen 
00000111555-2025, con folio de autorización 00000111555-2025, de fecha 08 de mayo 2025 
ANEXO 1 (UNO). 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Acta Constitutiva número 1,206 de fecha 
15 de agosto de 2011, pasada ante la fe de la C. Norma Elvia Martel Mota, Titular de la Correduría 
Pública N° 06 de Cuernavaca, Morelos, con folio mercantil electrónico en el Registro Público 44946-
1 de fecha 29 de agosto de 2011, denominada “DESARROLLADORA DE NEGOCIOS 
COMERCIALES DNC, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es:  
 

fernando.corro
Texto tecleado
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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II.2 LA C. MIRIAM LEYVA ESPINOSA, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con el Acta número 1,953 de fecha 31 de octubre de 2012, pasada ante la fe de la C. 
Norma Elvia Martel Mota, Titular de la Correduría Pública N° 06 de Cuernavaca, Morelos, con folio 
mercantil electrónico en el Registro Público 44946-1 de fecha 29 de agosto de 2011, instrumento 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitada ni revocada en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DDN110815JF1 y Registro Patronal No. 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo  
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, las cuales se 
encuentran vigentes. ANEXO 6 (SEIS). 
 
II.6 Señala como datos de contacto para efectos del presente contrato, su correo electrónico 

cotizaciones@dnconline.mx; dncfactura@gmail.com;   su teléfono es el 777 213 0160, su domicilio 

para todos los efectos legales ubicado en Calle Domingo Diez N° ext 1585 N° int C-1, Col. 
Bugambilias, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62144. 
 

 
III. De “LAS PARTES”: SE ELIMINA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, REGISTRO 

PATRONAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” CARTUCHOS DE 
TONER, CON EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN (MULTIFUNCIONAL) EN 
PRÉSTAMO, PARA EL OOAD ESTATAL MORELOS EJERCICIO 2025 (2ª- VUELTA),  en los 
términos y condiciones establecidos en la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS número LA-50-GYR-050GYR007-T-193-2025, este contrato y sus 
anexos: ANEXO 1 (UNO).- DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; ANEXO 2 (DOS).- 
FALLO, REPOSICIÓN AL FALLO, PROPUESTA TÉCNICA, TÉRMINOS Y CONDICIONES; 
ANEXO 3 (TRES).-  PROPUESTA ECONÓMICA;  ANEXO 4 (CUATRO), FORMATO DE FIANZA; 
ANEXO  5 (CINCO).- OFICIO DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SU 
AUXILIAR; ANEXO 6 (SEIS).- OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DEL IMSS, SAT E INFONAVIT, 
que forman parte integrante del mismo”. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 

“EL INSTITUTO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $439,339.20 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.)  más impuestos que 
ascienden a $70,294.27 (SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 27/100 
M.N.) que hace un total de $509,633.47 (QUINIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 47/100 M.N.) y un monto máximo de $1,098,348.00 M.N. (UN MILLÓN NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que 
ascienden a $175,735.68 M.N. (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 68/100 M.N.), que hace un total de $1,274,083.68 M.N. (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.) ANEXO 3 
(TRES). 
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El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 

 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involu- 
crados en la adquisición de CARTUCHOS DE TONER, CON EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN (MULTIFUNCIONAL) EN PRÉSTAMO, PARA EL OOAD ESTATAL MORELOS 
EJERCICIO 2025 (2ª- VUELTA), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION UNI CANT TIPO 
CANT 

MIN 

CANT 

MAX 

 

MARCA 

 

PROC 
P.U. 

IMPORTE 

MIN 

IMPORTE 

MAX 

372 196 0270 00 01 

CARTUCHO DE TONER 
PARA MULTIFUNCIONAL 
(IMPRESORA/ESCANER) 
QUE CUENTE CON LAS 
SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: 
IMPRESORA: IMPRESION 
LASER MONOCROMATICA 
O TECNOLOGIA SIMILAR. 
VELOCIDAD MINIMA DE 
IMPRESION MINIMA DE 45 
PPM. DENSIDAD DE 
IMPRESION DE 1200X 1200 
DPI. MEMORIA RAM DE 
256MB. EMULACION PCL. 
IMPRESION DUPLEX 
AUTOMATICA. ESCANER: 
FORMATOS JPEG, PDF Y 
TIFF. RED: TARJETA DE 
RED GIGABIT ETHERNET 
CON CONECTOR RJ-45. 
UN PUERTO USB 2.0. 
TARJETA DE RED 
INALAMBRICA INTEGRADA 
OPCIONAL. OTROS: CICLO 
MENSUAL DE TRABAJO 
150,000 IMPRESIONES. 
COMPATIBLE PARA 
SISTEMAS OPERATIVOS 
WINDOWS E IOS. 

PZA. 1 PZA. 120 

 
 

    
 
300 

KYOCERA JAPON $3,661.16 

 
 
 
 
$439,339.20 

 $ 1,098,348.00 

     
 

    
   

SUBT 
 

$439,339.20  $1,098,348.00 

                I.V.A. 
 

$70,294.27 
$175,735.68 

               
TOTAL 

 
$509,633.47 

$1,274,083.68 
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“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS), que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte 
del proveedor, de los siguientes documentos:  
Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, así como la documentación de conformidad con lo establecido en la partida 
presupuestal de la normatividad de pagos de las cuentas contables, del procedimiento de 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago, constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de los fondos fijos. En la que se indique número de 
proveedor, número de contrato, número de alta del almacén y, número de Fianza y denominación 
social de la afianzadora. 
 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 5.2.1.26 del “Procedimiento para la recepción, glosa 
y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”, la información que proviene de los sistemas SATI, 
SAI, y Módulo de Compras que se registra en el Sistema PREI-Millenium será considerada como la 
evidencia de que los bienes, arrendamientos y/o servicios fueron recibidos a entera satisfacción de 
las áreas correspondientes y que la documentación original que soporta dicha información obra en 
su poder. 
 
Carta de opiniones de cumplimiento vigente y positivo de: Obligaciones Fiscales (SAT); 
Obligaciones en materia de Seguridad Social (IMSS) y constancia de situación Fiscal (INFONAVIT)  
para contratos mayores a $300,000M.N. antes de IV.A.; en caso de no contar con trabajadores 
deberá adjuntar la respuesta emitida por la dependencia correspondiente y el escrito libre del 
proveedor en el que haga constar dicha situación. 
 
Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en 
el contrato respectivo. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su  
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autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL  
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
 
De conformidad con lo señalado en las bases del evento para el “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, la información que proviene de los 
sistemas SATI, SAI, y Módulo de Compras que se registra en el Sistema PREI-Millenium será 
considerada como la evidencia de que los bienes, arrendamientos y/o servicios fueron recibidos a 
entera satisfacción de las áreas correspondientes y que la documentación original que soporta 
dicha información obra en su poder. 
 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados 
en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte  del mismo al  
Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de 
trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del 
pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 ANEXO 2 (DOS) 
 
Plazo 
El administrador del contrato a solicitud del área requirente solicitará la emisión de órdenes de 
reposición, así como la entrega del número de impresoras, equipos multifuncionales y consumibles 
que se requieren para el funcionamiento de los equipos de impresión, para mantener la continuidad 
operativa de las Unidades Médicas y Administrativas del OOAD Estatal Morelos, dentro de las 
cantidades mínimas y máximas solicitadas en el Requerimiento. 
 
Las órdenes de reposición tendrán un período de vigencia de 19 (diecinueve) días naturales, 
posteriores a su emisión, dicha vigencia considera 15 días para la entrega oportuna y un máximo 
de 4 días de retraso con sanción, vencido este plazo éstas serán canceladas del Sistema de Abasto 
Institucional (S.A.I.). 
 
Las Órdenes de Reposición que genere el Instituto, serán hechas del conocimiento “EL 
PROVEEDOR”, vía Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). 
Adicionalmente, el área adquirente deberá notificar las referidas órdenes, a través de correo 
electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, en la inteligencia de que 
el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía. 
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Lugar 
La entrega de los cartuchos de tóner a adquirir, así como los consumibles que se requieran para el 
funcionamiento de los equipos de impresión en préstamo se realizará a entera satisfacción del 
Instituto, en el domicilio que ocupa el Almacén del OOAD Estatal Morelos, ubicado en Av. Plan de 
Ayala esquina Av. Central No. 1201, Col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos, 
de lunes a viernes, en un horario de 08:30 a 15:00 hrs. 
 
Los equipos de impresión y multifuncionales en préstamo requeridos para el consumo de los 
cartuchos de tóner a adquirir, propiedad del proveedor, deberán ser entregados en las oficinas de la 
Coordinación de Informática del OOAD Morelos, ubicadas en Boulevard Benito Juárez, No. 18, 3er. 
Piso, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 08:00 a 16:00 hrs. 
 
Se requiere la entrega de equipos de impresión en préstamo a partir del día hábil siguiente al fallo o 
asignación y en un plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores a este. Con vigencia del préstamo 
al 31 de diciembre del 2025 y/o durante el tiempo que sea requerido para el consumo total del tóner 
existente en el Almacén Delegacional, en las Unidades Hospitalarias, Unidades de Medicina 
Familiar y Unidades Administrativas que conforman el OOAD Morelos. 
 
Durante la vigencia del contrato, los domicilios de las unidades a entregar y las cantidades de los 
bienes, pueden cambiar, lo que será informado al proveedor a efecto de entregar en los domicilios 
que se indiquen, a fin de que realice las adecuaciones correspondientes, las cuales no causarán 
costo adicional para el Instituto. 
 
Condiciones de entrega 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual, con objeto de revisar que 
se entreguen en las condiciones físicas ofertadas por “EL PROVEEDOR”, que los sellos de origen 
del fabricante se encuentren íntegros y que no se encuentren empaques rotos, mojados o dañados 
por mal manejo, asimismo, que la cantidad de cajas de cartuchos de tóner, los equipos de 
impresión requeridos propiedad del proveedor, así como los consumibles adicionales que se 
requieran para el correcto consumo de los cartuchos de tóner se encuentran conforme a lo 
señalado en la solicitud de surtimiento. Se revisará que la fecha de caducidad (en caso de que 
tenga), del cartucho de tóner entregado, se encuentre dentro del tiempo de garantía de consumo. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de 
entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos 
sean recibidos de conformidad por el Instituto. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: Original y 7 (siete) copias de la orden de 
reposición en la que se indique el número de piezas y descripción de los bienes. 
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El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que 
identifique siguientes datos: 
 
• Razón Social 
• No. de contrato o Procedimiento de Contratación 
• Descripción del bien  
• Presentación del bien 
• Lote y caducidad (en caso de aplicar) 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega señaladas no se darán 
por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción del Instituto en cuyo caso procederá y 
aplicará las penas convencionales y deducciones establecidas en el numeral correspondiente. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione, sin costo alguno como parte de los insumos para la 
utilización de los cartuchos de tóner suministrado equipos de impresión compatibles, estos insumos 
deberán ser para la utilización de los diferentes perfiles de cartuchos de tóner definidos, siempre y 
cuando los insumos cumplan con lo siguiente: 
 

“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar sin costo alguno para “EL INSTITUTO” equipos de 
impresión propiedad de éste, de acuerdo con las necesidades del OOAD Estatal Morelos, durante 
el tiempo requerido para el consumo del cartucho de tóner suministrado. 
 
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el proveedor deberá realizar la entrega de los insumos que fueran necesarios para el 
consumo del tóner suministrado, sin costo alguno para “EL INSTITUTO” 
 
El administrador del contrato, a solicitud del área requirente y en coordinación con el área técnica 
solicitará a “EL PROVEEDOR” los equipos de impresión y digitalización en las cantidades 
necesarias y modelos requeridos para asegurar la continuidad operativa del Instituto, en un rango 
de cantidades mínimo y máximo de acuerdo con los perfiles definidos en el Anexo Técnico. 
 
Los equipos de impresión deberán ser nuevos, no remanufacturados en ninguno de sus 
componentes, no descontinuados, no reciclados y serán devueltos al finalizar la vigencia del 
contrato y/o hasta que se agote el último consumible (cartucho de tóner) que exista en el Almacén 
Delegacional, en las Unidades Hospitalarias, Unidades de Medicina Familiar y Unidades 
Administrativas, independientemente de haber concluido el ejercicio presupuestal de la vigencia del 
contrato. La fecha de retiro de los equipos le será notificada al proveedor vía oficio o correo 
electrónico y contará con 20 días naturales para retirar sus equipos de las Unidades 
Médicas/Administrativas en donde se encuentren, previa organización en conjunto con el  
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Administrador del Contrato. Una vez que concluya el plazo y en caso de que el proveedor no haya 
retirado el 100% de los equipos de impresión solicitados, autoriza al Instituto a utilizar los 
mecanismos necesarios para su desecho a fin de que dichos equipos no obstaculicen la 
continuidad operativa del Instituto; asimismo, “EL PROVEEDOR” libera de toda responsabilidad al 
instituto por alguna falla y/o ruptura que pudieran tener los equipos derivado del movimiento que 
realice “EL INSTITUTO”. 
 
Si para la utilización del cartucho de tóner instalado es necesaria la reparación del equipo de 
impresión proporcionado sin costo alguno por “EL PROVEEDOR”; es necesario que “EL 
PROVEEDOR”  atienda cualquier falla que se presente en el equipo de impresión en cualquier 
componente, parte y/o refacción del equipo suministrado. En caso de presentarse tres fallas en un 
mismo equipo de impresión, en un periodo de 30 días naturales, “EL PROVEEDOR” estará 
obligado a sustituir el equipo reportado por uno nuevo, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el apartado de deductivas. Asimismo, y con el propósito de garantizar el correcto consumo de 
cartuchos de tóner, “EL PROVEEDOR” podrá incluir, en coordinación con el administrador del 
contrato y sin costo alguno para el Instituto, el suministro de equipos de impresión adicionales para 
la sustitución inmediata de los equipos de impresión dañados. Dichos equipos adicionales 
permanecerán en la Coordinación de Informática, como inventario de reposición. 

 
Procedimiento de levantamiento y seguimiento de reportes 
 
El Instituto, a través del administrador del contrato o el usuario responsable designado por unidad 
médica o administrativa, reportará al proveedor las fallas de impresión que afecten el consumo de  
cartuchos de tóner. “EL PROVEEDOR” tramitará la solicitud de soporte técnico, reparación de 
fallas, entrega de consumibles, etc., con el objeto de mantener la continuidad operativa de “EL 
INSTITUTO”.  
 
El área de soporte técnico de “EL PROVEEDOR”  recibe la solicitud y asigna un número de reporte 
de servicio, tomando los datos de quien comunica el reporte, tales como nombre, teléfono, área de 
adscripción, modelo y número de serie del equipo, así mismo proporcionará al administrador del 
instrumento contractual un número de folio y nombre de quien recibe el reporte, así como la fecha 
de atención. 
 
Con la orden de servicio, “EL PROVEEDOR” asigna un técnico especializado, quien acude al sitio 
de ubicación del reporte para realizar las acciones que sean necesarias para la solución del mismo. 
La atención del reporte deberá ser validada por el administrador del instrumento contractual o el 
usuario responsable designado por unidad. La orden de servicio será cerrada únicamente cuando el 
reporte de atención de la falla sea recibido a entera satisfacción del instituto. Dicha orden deberá  
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ser atendida en un tiempo no mayor a cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la recepción del 
reporte. 
 
“EL PROVEDOR” se obliga a retirar los equipos que sean dados de baja, en un plazo máximo de 
veinte días naturales, contados a partir del momento en que sea solicitado por el administrador del 
instrumento contractual. 
 
El Administrador del instrumento contractual será el máximo nivel de escalamiento con las 
facultades necesarias para dar por solventados los reportes a nombre del usuario. 

“EL INSTITUTO” podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a 
simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus 
anexos, calidad inferior a la propuesta, inclusive vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor 
dentro del periodo de cinco días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio 
o defecto. 

“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje en un plazo que no excederá de 10 
(diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 
En caso de que no se realice el canje de los bienes en el plazo señalado o considerando además 
los cuatro días con atraso y aplicación de la pena, se procederá, en su caso, a la rescisión 
administrativa del contrato conforme al artículo 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, 
por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del 
proveedor, previa notificación del IMSS. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 27/05/2025 al 
31/12/2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los  
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establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado  
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
1.- Garantía de los Bienes 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, una garantía por 
12 meses; la vigencia de la póliza iniciará a partir de la fecha de recepción de los insumos 
solicitados en cada orden de reposición contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier 
daño que presenten. 
 
2.- Garantía de Calidad 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar A “EL INSTITUTO”, dentro de los siguientes 10 días hábiles 
posteriores a la comunicación del fallo del evento de contratación, una carta firmada por su 
representante legal en la cual se comprometa a lo establecido por el artículo 80 de la LFPC (Ley 
Federal de Protección al Consumidor), que a la letra dice: “Los productores deberán asegurar y 
responder del suministro oportuno de partes y refacciones, así como, del servicio de reparación  
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durante el término de vigencia de la garantía y posteriormente, durante el tiempo en que los 
productos sigan fabricándose, armándose o distribuyéndose.” 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 MESES, contados 
a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y 
cuando el “INSTITUTO” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, 
así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios 
respectivos. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69 fracción II, 70 fracción II de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento  
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del “INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el  
IVA. Dicha fianza deberá ser entregada al “INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. ANEXO 4 (CUATRO). 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica a los correos miguel.jahen@imss.gob.mx y 
lita.carrera@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
el “INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que el “INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar al “INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el  
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documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por el 
“INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
El área contratante recibirá solicitud por escrito del proveedor, requiriendo la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del contrato, para que a su vez ésta solicite al Administrador del Contrato, 
ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas, solicitándole 
exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido en 
tiempo y forma, y a entera satisfacción del Instituto con la totalidad de las obligaciones contraídas  
 
en el contrato; de conformidad con el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
actualizadas con fecha 6 de octubre de 2023. 
 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando 

se trate de bienes de procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar al “INSTITUTO” o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “INSTITUTO”: 
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EL “INSTITUTO”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al L.I. LEONIDES JAVIER 
ORDUÑA GALVAN, Titular de la Coordinación de Informática, con R.F.C.   
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
El Instituto aplicará deductivas por el cumplimiento deficiente o parcial en la entrega de los bienes, 
lo cual se calculará en función cada día natural que no se pueda consumir el bien suministrado,  
 SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR 

SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), en términos de lo previsto en el artículo 76 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a lo siguiente: 

 
Concepto u 
obligación 

Nivel de Servicio Unidad de 
medida 

Deducción Límite de 
incumplimiento 

Atención de 
fallas que 
afecten el 
consumo de 
cartucho de 
tóner 

Por no consumo de 
cartucho de tóner ya 
instalado. Tiempo 
máximo para atención 
de reportes, a las 48 
horas de recepción 
del reporte 
respectivo. 

Por cada día 
natural de atraso 
que exceda las 
48 horas 
posteriores a la 
recepción del 
reporte de falla 

Equivalente al 
5% del precio 
unitario del 
cartucho de 
tóner que no 
se pueda 
consumir 

Hasta por el monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento 

Canje de 
equipos de 
impresión 
reportados con 
al menos tres 
fallas en el 
periodo de 30 
días naturales 

Por no consumo de 
cartucho de tóner ya 
instalado. Tiempo 
máximo para atención 
de reportes, a las 48 
horas de recepción 
del reporte 
respectivo. 

Por cada día 
natural de atraso 
que exceda las 
48 horas 
posteriores a la 
recepción del 
reporte de falla 

Equivalente al 
5% del precio 
unitario del 
cartucho de 
tóner que no 
se pueda 
consumir 

Hasta por el monto 
máximo de la 
garantía de 
cumplimiento 

 
Se considerará indisponibilidad del consumo de cartuchos de tóner (No consumo de cartucho de 
tóner ya instalado), cualquier evento que impida el correcto consumo del cartucho de tóner 
adquirido, entre otros: fallas en el cartucho de tóner, fallas en los consumibles proporcionados por  
el licitante adjudicado, así como cualquier otro evento que afecte el uso del cartucho de tóner, tales 
como impresiones ilegibles o con manchas 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 

expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

Pca = (%d)(nda)(vbspa) 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación pública, invitación a cuando menos tres 

personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 

servicio o arrendamiento. 

Pca = pena convencional aplicable. 
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nda = número de días de atraso. 

vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
 
“EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los 
bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada 
uno de los supuestos siguientes: 
 
i) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos dentro de 
los quince días naturales posteriores a la fecha de emisión de la orden de reposición 
correspondiente. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un 
máximo de cuatro días como entrega con atraso; 
 
ii) Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga dentro del plazo establecido en la convocatoria, los 
bienes que el Instituto haya solicitado para su canje. 
 
iii) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los equipos de impresión que le hayan sido 
requeridos dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha de la solicitud. En este 
supuesto la aplicación de la pena convencional será calculada en la proporción de lo incumplido, 
considerando dicho porcentaje incumplido por el valor en la misma proporción del costo de la orden 
de reposición a la que hiciera referencia la entrega de los equipos de impresión solicitados, sin 
incluir el impuesto al valor agregado, equivalente al 2.5% del costo proporcional del valor de la 
orden de reposición, por un máximo de cuatro días. 
 
 

Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de medida Deducción Límites de 
incumplimiento 

Suministro de 
cartuchos de 
tóner 

Dentro de los 
15 días 
naturales 
posteriores a  
la generación 
de la orden de 
reposición 

Por cada día de 
retraso en la entrega 
de los bienes 
solicitados  

Equivalente al 
2.5% del costo 
total respecto a lo 
incumplido (sin 
IVA) de la orden 
de reposición 
correspondiente. 

Hasta un máximo 
de cuatro (4) días 
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Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de medida Deducción Límites de 
incumplimiento 

Canje o 
Devolución por 
defectos a 
simple vista o 
defectos de 
fabricación o 
especificaciones 
distintas a las 
establecidas en 
el contrato o 
calidad inferior a 
la propuesta o 
por vicios ocultos 

10 días 
naturales para 
el remplazo de 
los bienes, 
posteriores a 
la notificación 
del 
administrador 
del contrato 

Por cada día de 
retraso en el canje de 
los bienes 
solicitados.  

Equivalente al 
2.5% del costo 
total de los bienes 
solicitados para 
canje, (sin IVA). 

Hasta un máximo 
de cuatro (4) 
días. 

Entrega de 
equipos de 
impresión 
solicitados 

Dentro de los 
15 días 
naturales 
posteriores a 
la generación 
de la solicitud. 

Por cada día de 
retraso en la entrega 
de los bienes 
solicitados 

Equivalente al 
2.5% de la parte 
proporcional 
incumplida en la 
entrega de los 
equipos de 
impresión, 
considerando esta 
misma proporción 
respecto del costo 
de la orden de 
reposición 
correspondiente 
(sin IVA). 
 

Hasta por 4 días  

 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de 
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de 
reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “EL INSTITUTO”  a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Reglamento de la LAASSP, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de “EL INSTITUTO”. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
NO APLICA, 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del 
presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos 
a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de  
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a  “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y  
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
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“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO” ello con independencia de 
lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente 
contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
i)  No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j)  Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO”  en los términos de 
lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “EL INSTITUTO”.”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. Iniciado un procedimiento de 
conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de  
que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las  
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funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, último párrafo, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así 
como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su  
Reglamento;  al Código Civil Federal;  a  la  Ley  Federal  de  Procedimiento  Administrativo;  al  
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

M.E. MÓNICA ARRIAGA 
ARROYO 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE “EL INSTITUTO” 

 
ENC. DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN MORELOS 

 

 
 

 
L.I. LEONIDES JAVIER 

ORDUÑA GALVAN 

 
TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE 
INFORMÁTICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQIPAMIENTO

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
DESARROLLADORA DE NEGOCIOS 
COMERCIALES DNC, S.A. DE C.V. 

 

 
DDN110815JF1 
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Anexo  CUATRO “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, 
así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69 fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
  



CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza 
y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 
de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso 
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin 
embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el 
documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para 
el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
(la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera 
el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente 
previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos 
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta 
póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 



(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión 
al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y 
a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Usted está en Validación de fianzas

Para DORAMA, Institución de Garantías, S.A. es prioridad la seguridad de sus pólizas, para lo cual le ofrece la plataforma
H@Z tu validación en línea

Código de validación:

Fianza 25A21027

FIADO BENEFICIARIO OBLIGACIÓN MONTO MONEDA

DESARROLLADORA DE
NEGOCIOS COMERCIALES DNC,

S.A DE C.V.
INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL CUMPLIMIENTO 109,834.80 PESOS

Movimiento

FOLIO CLAVE ENDOSO TIPO MOVIMIENTO MONTO FECHA EMISIÓN

EMISION 109,834.80 30/05/2025

Regresar

Para cualquier aclaración en el proceso de validación de su fianza por favor contáctenos al
Tel. 800-DORAMA-1 Ext.6120 o a través de la cuenta de correo: helpdesk@dorama.mx

por Heurística Soluciones S.A. de C.V. 
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